
  

Compañía de Transporte de carga pesada 28 de Enero S, 
Notas a los Estados Financieros 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

  

4, Adopción por primera vez de Jas Normas Internacionales De Información 
Financiera (NIF) 

Mediante resolución No 08 (1101004 de 21 de agosto del 2005, publicada en el 
Reglstro Oficial No 348 de 4 de septiembre del mismo año el Supenntendente de Compañlas 
adoptó las Normas Internacionales de información Fnanclera, NIIÉ y determmó que su 
aplicación sea obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas al control y vigilancia 
de la Superintendencia de Compañías, para el registro, preparacion y presentación de estados 
financieros a part del 1 de enero det 2009 

Posteriormente, mediante resolución No ADM 08199 de 3 de julio del 2008, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofictal No 378 de 10 de Jullo del 2008, el Superintendente de 
Compañilas ratifica el cumplrmento de la Resolución No 06 Q1Ci 004 de 21 de agosto del 
2008 

Luego, a traves de la Resolución No 08 G DSC 010 de 20 de noviembre del 2008, 
publicada en el Regístro Oficial No 498 de 31 de diciembre de 2008, el Supermtendente de 
Compañías estableció un cronograma de aphicación Obhgatoría de las Normas Internacionales 
de Informacion Financiera, NIIF para los años 2010, 2011 y 2012 

Con fecha enero 27 de 2011 la Supermtendencia de Compañlas mediante resolución 
$0 Q ICI CPAJERS 11 01 dispuso en su artículo primera que para efectos del registro y 
preparación de estados financieros la Supenntendencia califique como PYMES a las personas 
Jurídicas que cumplan varlas condicrones 

a) Actvos totales inferiores a cuatro millones de dólares, 
b) Registran un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco millones de dólares y 
e) Tengan menos de 20D trabajadores (personal ocupado), 

Todo esto considerando como base los estados financieros del ejercicio económico anterior 

al penado de transición 

De esta manera, y ya que en el artículo qumto de esta última resclución se ardena que " 
Aplicarán la Norma Internacional de taformación Financiera para Pequeñas y Mechanas 
Entidados (NNF para las PYMES), para el registra, preparación y presentación de estados 
financieros a partir del 1 de enero del 2012, todas aquellas compañias que cumplan las 
condicionantes señaladas en el artículo primero de la presente Resolución Estableciéndose el 
año 2011 como perlodo de transición, para tal efecto este grupo de compañías deberán 
elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia a la Norma 
internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las 
PYMES), a partir del año 201 

  

  

Razon por la cual la Compañta 28 de Enero S.A, aplicó, las Normas Internacionales de 
Información Financiera, NIIF, desde el micio de sus actividades, esto es desde al 13 de 
diciembre del año 2013 

2 Historia de la Empresa 

La Compañía 28 de Enero SA, fue constitulda el 13 de diciembre del año 2013 
Dentro de su principal actividad ostá el Iransporte regular o no reguiar de carga pesada por 
carretera, su fecha de micio de actividades fue el 28 de marzo del año 2014 La oficina matriz 
de la Compañía se encuentra ubicada en la provincia del Chimborazo del canton Cumanda



3, Notas explicativas: 

Bancos 

Corresponde al valor del capital suscrito y pagado el mismo que se encuentra 
depositado en la cuenta del Banco del Fomento 

Capital 

Corresponde al capital de la empresa el cual es de $ 1700,00 de los cuales los $ 
595,00 se encuentran depositados an la cuenta de Integración de capital 
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